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MEMORIAL AJUSTADO 
D E LO ACTUADO EN GRADO DE REVISTA 

E N LOS A U T O S 
Q U E P O R C A S O D E C O R T E 

S I G U E 

E L D E A N Y C A B I L D O 
DE L A SANTA METROPOLITANA IGLESIA DE 

esta Ciudad como Administrador general de los Diez
mos del Arzobispado. 

| | f U C O N - m ^ í ^ - yy1: -^ 

E L MUY ILUSTRE DUQUE D E M E D I N A C E L I 
y Segorbe, dueño territorial de la villa de Benaguacil. 

S O B R E . 

L A P E R T I N E N C I A D E L A S DOS T E R C E R A S P A R T E S D E 
diezmos de los frutos de dicha villa: 

E n los que hace parte el Fiscal de S. M. pretendiendo se declare: 
que dichas dos terceras partes del diezmo tocan y 

pertenecen á S. M. • 
CONCERTADO E IMPRESO E N V I R T U D D E D E C R E T O D E LA SALA 

primeu de esta Real Audiencia de 2® Agosto de 1810. 

E N V A L E N G I A : 
POR JOSEF FERRER DE ORGA Y COMPAÑIA. 

Año de 1810. 

si 
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R E L A T O R . 

Lk.^0 D . Juan Inocencio AdelL 

ESCRIBANO D E CAMARA. 

D. Antonio Aparisi. 

PARTES, PROCURADORES, 

El Cabildo Eccleslástíco. Antonio Arago Serra. 
El Muy Ilustre Duque, Luis Fita. 
El Señor Fiscal. D . Tomás Hernández. 

Agente Fiscal. 
Vecinos Cosecheros. Estrados. 

N O T A . 

JV- 537. Por Real Provisión del Consejo de 2 de 
Mayo 1807., se manda que este Pleyto se 
vea y determine en. difinitiva por ios Seño
res Ministros dp una Sala completa de esta 
Audiencia > y asistencia de S. S, S. Regente: 
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E S T A D O . 

Or Sentencia de Vista de la j y ( ^ 
Sala de 2 de Diciembre de s s 
1807 se dio lugar á la de
manda del Cabildo Eclesiás- S' H Mayara 

tico de esta Ciudad de 5 de Diciembre de Bayer-

1785? ; y absolvió al propio Cabildo de la Návia. * 

demanda del Fiscal de S. M . dé 24 de Ene- Vuiafane. 

ro de 1793. ^ 
2 Admitidas las suplicaciones al muy 

Ilustre Duque de Medinaceli , y al Fiscal de 
S. M . por via de restitución. 

3 Pide aquel se sirva la Sala mejorar la 
Sentencia de vista ^ y que se le absuelva de la 
demanda del Cabildo ^ como también de la 
que dedujo el Fiscal de S. M . 

4 Este solicita se sentencie el pleyto á fa
vor del Regí Patrimonio ^ revocando la Sen
tencia de Vista ^ y quando así no se estime., 
se absuelva al Cabildo de la demanda del 
muy Ilustre Duque. 

5 El Cabildo Eclesiástico pretende la con
firmación con costas. 



SUPUESTO PRIMERO. 

6 . /Vdmiudas las suplicaciones como se 
ha dicho ^ y en vista del papel impreso J nu
mero 155 del Ajustado de vista j pidió el 
muy Ilustre Duque se librasen ciertas certi
ficaciones por el Archivero del Cabildo de es-

Jo/. 365. J5. ta Metropolitana : á lo que la Sala no dio 
lugar por entonces. 

7 En este estado alegó de agravios la par-
F o j . ^ S . te del muy Ilustre Duque acordando j que 

el Cabildo habia esperado á presentar el pa
pel impreso número 155 del Ajustado ^ des
pués que se contextó la demanda de esta par
te á conseqüencia. de haberse declarado en 
Decreto de 18 de Noviembre de 175?! , con
firmado en 8 de Octubre de 17^2 y no ha
ber lugar al artículo que habia suscitado pa
ra no deberlo practicar : que si se hubiera 
presentado antes dicho papel ^ prestava sola 
su inspección el mas justo y legal motivo pa
ra impedir la continuación de estos Autos: 
Que con reserva y sin perjuicio del derecho 
que le competia al muy Ilustre Duque sobre 
este particular ^ á que se dirigía diligencia 
que habia pedido en su antecedente escrito., 
y no adoptó la Sala por entonces ^ tal vez 
por no haber precedido alegar de Agravios; 
diria sucintamente en quanto á estos y baxo 
la salvedad expresada ^ y con el objeto de 



que no mediase estorbo alguno para la indi
cada diligencia ^ y de exponer en caso opor
tuno lo demás que conviniere. 

8 Que el punto del pleyto parecia estar 
reducido á si el Cabildo pudiera ó no tener 
derecho para que en lugar de la cantidad 
anual que se le ha satisfecho siempre por las 
dos terceras partes del Diezmo de Benagua-
cil j en calidad ó concepto de compuesto las 
percibiese en frutos. 

9 Que el haber quedado subrogado el 
dueño territorial de Benaguacil en los bienes 
de los Moros por su expulsión , es quanto bas
ta para considerarle con los mismos derechos 
que estos tenían en el modo del pago de los 
Diezmos, sin que para este efeéto mediase 
impedimento alguno en lo consentido y ob
servado por el Cabildo antes y después de la 
expulsión ^ así como se habia practicado en 
otros distintos Pueblos ^ según hechos posi
tivos del mismo Cabildo : que por no poder 
negarlos se habia valido del pretexto de que 
el Diezmo compuesto de Benaguacil habia si
do temporal ^ y no perpetuo , prescindiéndo-
se de concurrir posesión inmemorial contra 
el Cabildo, €$ términos que no haria constar 
de principio alguno en que se hubiese jamas 
satisfecho dicho Diezmo en frutos : que corro
boraba el méri to de dicha posesión , la que 
demás de 100 años militaba en favor del 
muy Ilustre Duque, desde época que ex-

B 



clula toda interpretación y excusa del Cabil
do para la prescripción que tendria efecto se
guro por solos 40 años ^ aun quando no asis
tiese cítulo que con él ^ como se verificó,, 
cquivalia por solo este transcurso á la inme
morial que cerraba el paso á la demanda: 
que se agregava que lo mismo que manifes
tó el Cabildo haber acaecido según lo que 
contiene el citado papel impreso le convence-
ria para la mejora de la Sentencia de Vista 
y absolución de esta parte , quando por otro 
medio no consiguiese el derecho que le asis-
tia y relativo á la reserva y salvedad insinua
da : y que sin perjuicio de ella se prometia 
el muy Ilustre Duque de la rectitud de la 
Sala la mejora de la Sentencia de Vista ^ y 
que se le absuelve de la demanda del Cabil
do y de la del Fiscal de S. M . 

10 Y en otro sí insistió la parte del Du
que en la libranza de las certificaciones que 
tenia pedidas. 

11 Mandado en esta conformidad con 
citación en Decreto de 27 de Abr i l de 1808; 
en su cumplimiento. 

12 Se ha certificado por el Archivero 
Canonical de la Metropolitana «Iglesia de es-

Foj'tfS* ta Ciudad 3 que habiendo hecho las corres
pondientes diligencias para el hallazgo del ori
ginal proceso seguido y sentenciado en el Su
premo Consejo de A r a g ó n , á que hacia refe-

. rencia el mencionado papel impreso y resul-

Foj 370. 

Foj, B . 



tava no existir en dicho Archivo dicho pro
ceso o copia y ni su Sentencia. 

13 Que al folio 152 B. del libro titulado Foj . 'B. 

Bisbalia y custodido en dicho Archivo > se ha-
llava registrada una Escritura autorizada por 
Arnaldo de Casesvelles> Notario de todos los 
Dominios del Rey de A r a g ó n , fecha en Valen
cia en 2 de las nonas de Mayo del año 13 30^ 
por la que consta : que Bernardo de Sarriano^ 
Almirante y Consejero de S. M . , promet ió 
y se obligó pagar anualmente al Obispo y 
Cabildo de Valencia ciertas y determinadas 
cantidades por los Diezmos que pertenecian 
á esta Santa Iglesia en los Pueblos que expre
sa , entre los quales no se nota Benaguacil; 
y mandó el expresado dueño , entonces de 
aquellos Pueblos ^ al Gobernador que tenia 
en ellos j y a todos los Alamines de los mis
mos j presentes y futuros y pagasen anualmeru 
te á dichos Obispo y Cabildo > las cantidades 
que fueron compuestas por cada Pueblo. 

14 Igualmente certifica., que en el arma- Foj ^ 
rio titulado de Bulas , se halla un documen
to de la composición y donación celebrada 
entre Don Raymundo ^ Obispo de esta San
ta Iglesia j Cfbildo de la misma ^ y el Abad 
del Monasterio de Valdigna Fray Raymun
do , en 10 de las calendas de Febrero de 
1301 j en forma auténtica ^ subscrito y fir
mado por los mismos ^ y con sus respective 
sellos; por el que se obl igó pagar dicho M o -



Foj. B . 

Foj. 377. 

nasterío á la misma Santa Iglesia cierta can
tidad anual por los Diezmos de ciertos ter
ritorios de la Valle de Alfandech , que d i 
chos Obispo y Cabildo dieron perpetuamen
te al citado Monasterio j sin que en dicho 
documento se haga mención de haberse satis
fecho anteriormente dichos Diezmos por los 
Moros en dinero ó frutos. 

15 Que en otra Escritura autorizada por 
Gaspar Palavecino ^ en Agosto de 1 6 0 ^ 
que consta en su protocolo en quarto ^ al 
uso de los antiguos Fueros del Reyno j resul
ta , que el Procurador de las Villas y Luga
res de la Valle de Cofrentes y demás intere
sados ^ Don Juan de Ribera „ Patriarca de An-
tioquía ^ y Arzobispo de esta Ciudad ^ y los 
Canónigos y Cabildo de esta Santa Iglesia,, 
se concordaron, que por los Diezmos de to
dos los frutos que se cogen en el territorio 
de las Villas y Lugares de la citada Valle de 
Cofrentes ^ hubiesen de pagar perpetuamente 
á dicha Santa Iglesia los dueños de la referi
da Valle cierta cantidad ^ sin que en dicha 
Escritura se exprese haberse satisfecho ante
riormente dichos Diezmos por los Moros en 
dinero ó frutos. • 

16 Que al folio 62 B. del libro de Cons-
tituciones de dicha Santa Iglesia , escrito en 
Vitela , consta haberse compuesto el Obispo 
y Cabildo de dicha Santa Iglesia con docu
mento de 8 de los idus de Noviembre de 



1272 j que la Real Cartuja de Porta-Celr, 
por los Diezmos del término de Lulen de la 
fundación de dicha Cartuja ^ pagase cierta can
tidad cada a ñ o : y en dicho documento no se 
expresa haberse satisfecho anteriormente los 
Diezmos por los Moros ^ en dinero ó frutos. 

17 Que en dicho Archivo se halla una 
copia auténtica ^ librada por Mateo Ferrer, 
Notario de la suplicación ^ puesta en 25 de 
Enero de 1701 por el entonces Varón de Ma
drona y Dosaguas j sobre espera de la deu
da de algunas porciones por razón de los 
Diezmos compuestos de dichas Baronías ^ sin 
que conste en dicho Archivo de Escritura de 
composición ^ ni si pagavan anteriormente en 
dinero ó frutos los Moros. 

18 Que con Escritura de 8 de Octubre Foj B . 
de 1777 * autorizada por Vicente Francisco 
Furió ^ consta haberse compuesto y concor
dado el Diezmo del huerto cerrado del Con
vento de Dominicos de Carlet , pagando d i 
cho Convento á esta Santa Iglesia cierta can
tidad anual. 

i<? Que en el Protocolo de Josef Garga-
l lo^ Escribano del año 1753 ^ con fecha de 
10 de Mayo# de dicho año ^ se halla la Es
critura de concordia del huerto cerrado de 
Guadasuar ^ propio de la Viuda y herederos 
de Félix Barbera % otorgada entre este y el 
Cabildo , por la que consta se obligó á pa
gar cada año cierta cantidad. 

C 



Foj. 378. 

Foj, 386. 

8 
20 Y que en el Protocolo de Fransisco 

Furió j Escribano del año 1778 j con fecha 
de de Junio del mismo ^ se encuentra la 
Escritura del Diezmo compuesto de cierto ter
ritorio agregado al huerto cerrado del Real 
Monasterio de San Miguel de los Reyes ^otor
gada entre este y el Cabildo ^ por lo que 
consta se obl igó aquel á pagar á dicha San
ta Iglesia cierta cantidad en cada ano 1 y que 
en dicho Archivo no consta de otras Escritu
ras de composición sobre Diezmos que las 
expresadas. 

21 Igualmente certifica : que en quantas 
diligencias ha practicado el referido Archive
ro para el despacho de las certificaciones l i 
bradas en este p ley to , no habia encontrado 
nota alguna y ni carta de aviso que hubiere 
tenido el Cabildo de sus dependientes en que 
le hubiesen dado noticia de la decisión del 
pleyto que se dice seguido y y sentenciado 
£n el Supremo Consejo de Aragón. 

SUPUESTO SEGUNDO. 

22 Puestas estas certificaciones ^ formó 
el muy Ilustre Duque el artícuTo en que pi
dió se suspendiese la continuación de estos 

ei autos y y que se acumulasen á los antiguos^ 
del num 155 qUe existían pendientes en el Real Consejo,. 
del Ajustado de 1 1 / i ̂  i -i i , . 
Vista. cuya certeza aseguro el Cabildo en el papel 

Artículo. 

N O T A . 
E l papel es 



impreso que p r e s e n t ó y que unidos ó acu
mulados usasen el Cabildo y Dean del dere
cho que entendiesen tener ^ y les fuese per
mitido donde ^ quando ^ y como correspon
diese. 

23 Porque en su antecedente escrito ma- F0jt 39I, 

nifestó que el alegar de agravios de la Sen
tencia de Vista y era por advertir que sin es
ta circunstancia no accedía la Sala á que se 
librasen los documentos que habia solicitado^ 
y procedió con reserva , y sin perjuicio del 
derecho que compete á esta parte de usar 
del medio justo y oportuno que le facilita el 
contexto del referido papel impreso que pre
sentó el Cabildo en estos autos, habiendo es
perado el mismo con máxima particular,, que 
se contextase en la demanda en virtud de 
precepto de la Sala y para cuyo artículo con
currieron varias consideraciones en que resis
tió entonces la contestación y y no pudo va
lerse de lo que influía dicho papel que no exis
tia en la causa. 

24 Que si para la defensa de esta par
te y se hubiera considerado , como debió ha
cerse luego que fué presentado dicho papel, 
que por el tegor del mismo se impedia abso
lutamente la continuación de este pleyto y no 
solamente por reglas jurídicas y de práctica, 
si también por respeto y veneración debida 
al Real Consejo y pudo y debió indispensa
blemente hacerse presente á la Sala lo que 
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no se hizo , tal vez por no haber examina
do todo lo que por el Cabildo se expuso al 
Real Consejo en el referido papel jurídico é 
impreso ^ que se formó para obtener lo que 
deseaba en la Sentencia que habia de recaer 
en causa idéntica á la actual: que aunque no 
era dudable que la decisión del Consejo fue 
en favor del Duque de Cardona antecesor 
de esta parte, con solo premeditar que des
de el año 1636 en que cesó toda gestión del 
Cabildo de arrendar y percibir las dos terce
ras partes de Diezmos de Benaguacil en fru
tos., les ha utilizado el muy Ilustre Duque., 
pagando al Cabildo el tanto estipulado en di
nero , y calidad de Diezmo compuesto ; pues 
de no haber conseguido favorable desicion, 
hubiera resistido el Cabildo este efecto que se 
habia experimentado por mas de 170 años: 
que esto bastaria para que sin embargo de 
que no constase en el dia de dicha Sentencia^ 
continuase como lo ha hecho el Duque en 
utilizar sin controversia alguna los mismos 
efectos que se han experimentado en su favor 
contrarios absolutamente á los que pretendió 
entonces el Cabildo. 

25 Que aunque permitiésgmos , lo que 
no era creible ^ ni verosimil que aquella cau
sa antigua hubiese quedado pendiente en el 
Real Consejo no le hubiera sido lícito por 
ningún te'rmino al Cabildo ^ que asegurándo
nos como lo ha hecho ^ por el tenor del re-



11 
ferido papel Impreso, la existencia de dicho 
pleyto por el mismo é idéntico asunto que 
el actual ^ instaurase este nuevamente ^ pres-
cindiéndose del primero ^ dividiendo la con
tinencia de la causa ^ y contraviniendo á las 
disposiciones terminantes de derecho que pre
cisan á la acumulación por concurrir todas las 
circunstancias relativas á los antecedentes cons
titutivos de una misma causa y unas mismas 
partes: que en este caso no permiten las Le
yes la división de tales pleytos^ ni menos que 
se ofendiese la autoridad del Tribunal Supe
rior donde hubiesen estado pendientes j y 
mucho menos quando hubieren conocido y 
enterádose de ellos para difinitiva y como se 
verificó en el Real Consejo , cuya verdad la 
dava por constante el Cabildo con el impre
so que formó para el tiempo de la decisión, 
que únicamente podia servir y admitirse en 
estado ya de haberse visto el pleyto. 

16 Que el Cabildo queria precaver el 
error que cometió de prescindirse del anti- N O T A , 

guo pleyto para suscitar el actual, y por ello ¿ ¡ ^ X ^ * 
habia expuesto que se ignoraria la decisión biido. 

» que se habria acordado en aquel , y los tra- ^ 20It £% 
« mites qu# hubiese tenido tal juicio ; pero 
^ como habria sido meramente posesorio, no 
« podria embarazar la instancia de propiedad 
"que ahora se trataba:" Y con referencia al 
papel impreso que presentó , dixo » que no 

podia dudarse de los hechos que se referían 
D 
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4 en quanto á que hubo pleyto entre el Ca-
^b i ldo y el Duque." 

27 Que el Cabildo habia omitido los pa-
sages que le convencían que aquel juicio le
jos de haber sido meramente posesorio ^ se 
consideró de propiedad: y al efecto acuerda 
las expresiones del papel de que se ha hecho 
mér i to . 

28 Que estos hechos que se afianzaban 
por boca del Cabildo ^ no dexaban lugar á 
que se dudase haber sido de propiedad el pley
to antiguo en concepto del mismo Cabildo; 
que no pudo dexar de serlo sin embargo que 
hubiese mediado disputa de la calidad del ju i 
cio , porque teniendo el proceso documentos 
y pruebas concretivas al título y derecho de 
propiedad ^ y engrosádose el proceso en tér
minos que el Cabildo citaba la foja 18p de
bíamos confesar que fué plenario dicho juicio 
y de propiedad, sin haberse podido juzgar de 
sola la posesión por haberla renunciado el Ca
bildo , como se expresa al número 60 de d i 
cho papel impreso; ademas de que el haber 
utilizado la casa del muy ilustre Duque en 
los 170 años que habian transcurrido^ habia 
sido efecto del derecho de propinad. 

2p Que aunque se permitiera por un ins
tante que aquel antiguo juicio se hubiera con
siderado de posesión y que á lo menos habia 
de ser precisamente plenario, no por ello le 
era permitido al Cabildo proponer esta nueva 



demanda : que esto había sido una facilidad 
muy repugnante á la buena fe., habiendo es
perado presentar el papel impreso quando ha
bía logrado el artículo de contestación ^ la 
qual no se hubiera mandado seguramente si 
hubiese existido aquel en los autos ^ y se hu
biesen hecho las reflexiones de este escrito di
rigidas á la acumulación. 

30 Que no podría obstar, que el artícu
lo que entonces se controvert ía en el Real 
Consejo ^ hubiese sido sobre acumulación de 
los juicios de posesión y de propiedad , por 
que vistos por aquel superior tribunal á pre
sencia de haber renunciado el Cabildo la po
sesión , como lo hizo al numero 60 del pa
pel impreso , había de ser ya la determinación 
ó resolución concretiva a la propiedad ; que 
se convence haberse verificado asi á favor del 
Duque ^ por no habérsele estorvado por me
dio alguno el efecto de percibir las dos ter
ceras partes del diezmo de Benaguacil en fru
tos , contribuyendo al Cabildo el tanto anual 
en dinero y calidad de diezmo compuesto, 
continuando lo mismo que se había observa
do en los siglos anteriores que habían cons
tituido posesión inmemorial. 

3 1 Que aun quando solo se atendiese á 
la de 170 años transcurridos desde las últimas 
gestiones que motivaron dicho pleyto antiguo, 
quedó ya radicada la propiedad en el Duque 
por la posesión, no solamente quadragenaria. 



14-
que es la que bastaba para prescribir contra 
el Cabildo ^ si mas de centenaria equivalente 
á la inmemorial coadyuvada con la de los 
tiempos anteriores j y títulos que dixo el Ca-
bildo en dicho impreso ^ se habian presenta
do por ambas partes en dichos autos antiguos, 

32 Que aunque hubiesen sido de pose
sión y no hubiera transcurrido tanto tiempo 
desde la ultima e'poca, le hubiera sido pre
ciso al Cabildo acudir al tribunal donde pen-
dia la posesión^ lo que manifestó después por 
el impreso ^ y lo que es mas ^ habiéndose con
cretado á la propiedad; y por ello veiamos 
el error que debia subsanarse en qualquier 
tiempo ^ sin que al Duque pudiera impedir-
selo el no haber usado sus dependientes del 
medio correspondiente á su defensa ^ cuya 
omisión no podía perjudicar su derecho^ ni 
tampoco ofender la autoridad del Consejo que 
conoció del asunto. 

3 2 Que seguramente en dichos autos an
tiguos obrarian las sentencias arbitrales de 4 
de Mayo de 13 y de 2(5 del propio mes 
de 1432,3 en las que se resolvió que se pa
gasen al Cabildo y Dean por espacio de ^ro 
años ^ por todo y qualquier derdtho de diez
mos que debiesen contribuir los Moros habi
tantes y habitadores de Benaguacil y su tér
mino., por razón de los granos y frutos que 
podian tener y recoger de las posesiones si
tuadas dentro de él „ mi l y quatrocientos suel-
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3os; y transcurridos que fueron dichos 50 
años desde la primera sentencia, renovó el 
Cabildo su pretensión para el pago en frutos, 
habiéndose declarado en la segunda , deber 
observarse la misma contribución en dinero 
por igual tiempo de 50 a ñ o s , y aunque se 
añadió en dicha segunda sentencia, que no 
se hiciese ó infiriese perjuicio alguno á las 
partes , y que cada una quedase en su dere
cho según lo tuviere en el dia de la misma 
sentencia , le'jos de poder esto influir ni de 
ningún modo atribuir derecho positivo al Ca
b i l d o , para que en adelante percibiese los 
diezmos en frutos, le prestaba únicamente 
poder proponer acción para e l l o , lo que no 
h i z o , pues desde el año de 1483 en que ha-
bian ya fenecido los últimos cincuenta, calló 
y se conformó con la percepción en dinero 
de la referida cantidad por mas de un siglo, 
hasta que suscitó los juicios de que nos i n 
forma el papel impreso que presentó , de cu
yas resultas se ha experimentado por mas de 
otro siglo y medio el efecto de haber per
cibido la casa del muy ilustre Duque las dos 
terceras partes del diezmo de Benaguacil en 
grano y de«ias frutos, contribuyendo al Ca
bildo y Dean la cantidad mencionada : y si 
de todo ello tenian sin duda la instrucción 
correspondiente los autos á que se refiere el 
impreso numero 155 del ajustado de vista^ 
i Como podrá resistir el Cabildo la acumula-

E 



clon de los presentes ^ ni menos subsanar el 
defecto que padeció de prescindirse de lo que 
debió manifestar á la Sala,, quando propuso 
la demanda, 

34 Que de los testimonios úl t imamente 
librados por el Archivero del Cabildo cons
taban las fechas de las escrituras de varios 
convenios hechos por el mismo para perci* 
bir los diezmos en dinero ^ ó en calidad de 
compuestos ^ antes y después de la expulsión 
de los Moros ^ siendo recientes algunos de 
dichos contratos^ con loque se ve no haber 
considerado jamas el Cabildo inconveniente 
alguno legal para ellos 3 y que de lo con
cerniente al hallazgo de los documentos y no
tas que se pidieron al Archivero se refiere 
p.ira la negativa a las correspondientes d i l i 
gencias que había practicado, pero no sa
bíamos si estas habian sido todas las que exac
tamente debieran hacer ^ á lo que se verá 
precisado el Cabildo para que ó bien del Ar
chivo j ó de qualquier otro sitio ó parage dis
tinto ^ exhiba ó presente el paradero fixo de 
los referidos autos antiguos, cuya existencia 
la aseguró en el papel impreso que formó te
niéndoles en su poder y á la vistat sin lo qual 
no podia haber citado los pasages de ellos^ 
ni las fojas ^ como lo practicó j y que en ver
dad el asegurar el Archivero no encontrar no
ta alguna, ó carta de aviso relativa á dicho 
antiguo p ley to , ni copia de la sentencia; es 



sin duda porque no observó el Cabildo cosa 
alguna favorable para conservarla,, si que an
tes bien obtuvo el Duque codo lo que era 
necesario para producir el efecto que hemos 
experimentado de que en mas de siglo y medio 
desde la úlcima época del asunto ha percibí-
do las dos terceras partes del diezmo de Be-
naguacil ^ pagando al Cabildo y Dean el tan
to anual en dinero y calidad de compuesto: 
y que la acumulación en caso igual al pre
sente no la impide de ningún modo la con
testación de la causa y corno lo tiene decla
rado esta Real Audiencia, y se acreditaría si 
lo estimase necesario. 

35 El Cabildo Ecclesiástico pretendió se ^ oi 
declarase no haber lugar al artículo suscitado 
por el muy ilustre Duque ^ y se mandase la 
continuación de los autos con arreglo á 
derecho. 

3 ó Porque el artículo de acumulación^ 
era una de las excepciones que se llaman di
latorias y y por ello debía proponerse antes 
de la contestación de la demanda ^ y era co
sa inaudita al parecer que después de haber 
seguido un juicio formal de propiedad por 
todos sus trá«nites hasta la formación del Me
morial ajustado y y haberse escrito en derecho 
y pronunciado sentencia en grado de vista., 
se pidiese ahora su suspensión y que se acumu
lasen á los que dice estar pendientes en el Con
sejo: que esta pretensión era despreciable tam-
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bien con respecto al tiempo en que se pro
movía y pues aunque concediéramos que el 
Letrado que defendió al muy ilustre Duque 
en el juicio de vista no entendió la justicia 
de este para pedir lo que se solicitaba en el 
úl t imo escrito ^ ó fue' culpable de omisión el 
no haberlo pedido j toda vez que en el actual 
juicio se ha encargado otro Letrado el que 
ha advertido el grave perjuicio que se or igi
na de ello al muy ilustre Duque y debió pro
poner este artículo inmediatamente que se en
cargó de los autos ^ á conseqüencia de habér
sele admitido la suplicación y y dentro el tér
mino preciso de los nueve diasj que es el fa
tal establecido por la ley para proponer to
da excepción dilatoria ^ de cuya clase son la de 
acumulación é inhibitoria por defecto de j u 
risdicción \ pero que se advertia que tomados 
los autos y después de apremio ^ suscitó el ar
tículo para que se declarase por consentida 
la sentencia en quanto á la parte del Señor 
Fiscal j sin hacer reserva de otra excepción., 
para de este modo concretar la defensa en el 
presente grado á la absolución de la deman
da del Cabildo ; que es decir para tratar so
bre la justicia ó injusticia de la amencia que 
se habia pronunciado y que es lo principal del 
asunto. 

37 Que con esto habia logrado detener 
los autos hasta mitad de Marzo en que se 
despreció el a r t í c u l o y habiéndoles tomado 
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y pedido término sin alegar de agravios ^ pi 
dió una certificación^ cuyo libramiento se ne
gó por entónces en auto de 5 de A b r i l ; que 
en este estado presentó el escrito en el qual 
aunque con algunas reservas ^ alegó pidiendo 
mejora de la sentencia de vista ^ y que se 
le absolviese de la demanda del Cabildo y 
del Señor Fiscal ; y este escrito que puede 
llamarse segunda y formal contestación, pues 
habla de los méritos legales del título y po
sesión inmemorial en favor del muy ilustre 
Duque excluia el artículo promovido úl t ima
mente sin embargo de las salvedades que sen
tó inopinadamente, pues la protesta contraria 
al hecho, de nada sirve, y el hablar sobre 
los méritos de una sentencia queriendo per
suadir que fué improcedente é injusta no pue
de componerse con la protesta que se supo
ne de haber sido acordada por un tribunal 
incompetente , y querer quitarle el conoci
miento. 

38 Que ademas de estos fundamentos le
gales y ordinatorio de los juicios haria pre
sente, que eran infundados los que se expo
nían por el Duque diciendo, que si quando 
se presentó por el Cabildo el impreso se hu
biera tenido presente que por el tenor mis
mo se impedia absolutamente la continuación 
de este pleyto por las reglas jurídicas y de 
prác t ica , y por respeto al Consejo se debió 
hacer presente á la Sala j pues lo cierto era que 

F 
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no se hizo presente tal extremo „ ni se pidió la 
suspensión y remesa de autos al Consejo que 
se continuaron y decidieron en grado de vis
ta ^ y por lo mismo no debe quexarse ya^ 
pues la sentencia se debe pronunciar en vis
ta de lo pedido y justificado por los litigan
tes , y el que omite algún extremo ó justi
ficación que le puede favorece r so lo asimis
mo debe imputarse la culpa. Que muchos ex
tremos reunia la parte del Duque para obs
curecer el asunto : que si el Consejo acordó 
sentencia en favor del entonces Duque de 
Cardona , era regular que la tuviese en su 
archivo el muy ilustre Duque y pues no se 
hubiera descuidado su antecesor en recoger 
copia fe faciente de ella u executoria ^ sién
dole tan favorable : que lo mismo debia de
cirse en quanto al proceso antiguo que se
guramente estaria en poder del propio Du
que por el notorio interés que tenia en re
tardar la decisión de aquel pleyto ; y para 
que se procediese con la. debida claridad po-
dria el Duque acreditar la tal sentencia ó pre
sentar el tal proceso que en 16^6 se seguia 
en el Consejo Supremo de Aragón , abste
niéndose de querer persuadir haber logrado 
decisión favorable con razones tan débiles. 

39 Que para la acumulación no basta
ban la identidad de causas y personas de
biendo tenerse presente la diferiencia de aque
lla causa antigua y de la actual por lo que 
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resultaba dermismo impreso: que verificada 
la expulsión de los Moriscos de Benaguacil^ 
se suscitó el pleyto de firma y contrafirma 
de derecho de percibir en frutos las dos par
tes de diezmos y ocurrieron los hechos que 
se refieren al número y : que con esto se evi
dencia que el pleyto que entonces se seguia 
era meresumario ̂  á saber de firma ó contra
firma de derecho , y que el Cabildo quería 
se entendiese también de propiedad lo que 
resistia el Duque. 

40 Que aunque se permitiese se hubiera 
decidido á favor del Duque ^ amparándole 
en la posesión y era claro que ya debia vol
ver el proceso á esta Audiencia para que co
nociese de esta propiedad, como sucedia en 
los juicios de tenuta , y no podria negar el 
Duque que esta acción propietaria la podia 
proporcionar el Cabildo en esta Audiencia. 

4 1 Que este lo habia hecho asi median
te la demanda que habia dado motivo á es
tos autos, confesándole al Duque la posesión 
de hecho ó detentación de cobrar los frutos 
pertenecientes á las dos partes de diezmos, pa
ra que se abstuviese de e l l o , y se mandasen 
pagar al Cabildo. 

42 Que á que fin se mandaría la remi
sión de estos autos al Consejo para que se de
clarase sobre una posesión interina que ya se 
le confesaba tácitamente con solo el hecho de 
haber intentado el Cabildo la .demanda de pro-



piedad. Y para que pedia el Duque la acumi*. 
lacion de este proceso á aquel antiguo, cu
y o paradero manifestaba no saber, sino para 
conseguir el que no llegase á executarse esta 
causa. 

43 Que todos los pasages del impreso 
que copiaba, eran inconducentes y y si el 
Duque creía que en el tal proceso habia do
cumentos y otras pruebas concretivas al títu
lo y derecho de propiedad ( l o que no podia 
afirmar sino teniendo a la vista los tales autos 
contra loque tiene manifestado) podia hacer
les comparecer , pues por el interés que ha 
reportado en continuar percibiendo los frutos 
de las dos partes de diezmos, militaba contra el 
mismo la presunción de tener el tal Proceso. 

4 4 Que queria persuadir que aunque el 
Cabildo podia proponer la demanda de pro*, 
piedad, no podia executarlo como lo hizo en 
estos autos sin acompañar ya desde el princi
pio la tal alegación impresa, pero no lo pro
baba , y por el contrario se advertía en lo 
mismo que exponía la contradicción mani
fiesta de alegar sobre la propiedad, y pedia 
que no se continuase el juicio. 

45 Que las sentencias arbitrales de 1379 
y 1432 acordadas en los pleytds con la A l 
jama de los Moriscos de Benaguacil, se in
sertaron en el ajustado del pleyto que el D u 
que siguió con el Ayuntamiento y terratenien
tes de dicha V i l l a , y por el Cabildo se ha-
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bla manifestado que en nada podian favore
cer al muy ilustre Duque ^ y asi lo habia es
timado esta Real Audiencia. 

4Ó Que no contento con haber pedido 
por dos veces que el Archivero canonical cer
tificase si en el archivo se hallaba el antiguo 
proceso , copia de la sentencia que hubiese 
pronunciado el Consejo Supremo de Aragoa, 
aviso , carta, ó nota alguna relativa al tal 
pleyto y lo que cumplió dando las certifica
ciones ^ aun insistia diciendo que no se sabia 
si para el hallazgo de los papeles y noticias 
que pedia ^ se practicaron todas las diligen
cias que exactamente debiera hacer y hubie
ra podido salir de esta desconfianza presen
ciando el mismo Apoderado del Duque el re
busco de todos los papeles del archivo ^ y de
biera agradecer el mucho favor que se le dis
pensó mandando librar las tales certificaciones 
que en concepto del mismo Duque le podian 
aprovechar para fundar su derecho contra el 
Cabildo. Que era contra las leyes del Reyno 
el decir que la acumulación en caso igual al 
presente no la impiden de ningún modo la 
contestación de la demanda. 

47 Y q«ie de la certificación foja 37^ re
sultaba haberse otorgado convenios reducien
do al pago en dinero el de los diezmos en fru- Es la deI 

1 n • • 1 mero 12 de este 
tos , que es lo que se llama composición de ajustado. 
diezmos, es un extremo relativo á lo gene
ral del pleyto contrario á la acumulación y 
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remisión de este proceso al consejo,, y que 
se haya otorgado transacción en otros , no 
probaba que la hubiese otorgado con el Du
que ^ y asi nada adelantaba mas que el en
tretener esta causa que era la mayor utilidad 
que podia reportar. 

48 Corrido el traslado y autos al Fiscal 
Foj. 413 <̂  ^ expuso este: que el artículo que ha-

Exposidon fis- bia promovido el muy ilustre Duque de Me-
dinaceli para que la Sala se inhibiesese del 
conocimiento de estos autos ^ y que en su ca
so acudiesen las partes al Consejo en donde 
estaba radicado el juicio de propiedad por ha
berse conocido antes en el Conseja Supremo 
de A r a g ó n , era desestimable y ya porque no 
se acreditaba que al tiempo de la apelación 
porque se llevaron allí los autos se tratase de 
la propiedad ; ya porque las únicas enunciati
vas que habia en el papel impreso eran de 
posesiones ya porque el haberse hecho el 
seqüestro de los frutos y diezmos no indica
ba juicio de propiedad, y quando mas el de 
posesión ordinaria., ya porque en su caso á 
conseqüencia de la firma y contrafirma de 
derecho, se promovió el artículo de acumu
lación que después fué apelado^y aun quan
do se hubiese decidido la consolidación de uno 
y otro juicio , y deberse tratar únicamente de 
la propiedad ^ siempre habia de ser en esta 
Audiencia á donde habian de volver los au
tos j ya porque este tampoco se sabia donde 
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paraba ^ y ya porque no se habia entreteni
do la paite del muy ilustre Duque á mani
festar que extinguido el Supremo Consejo de 
Aragón ^ se habían hecho propios de la do
tación del de Castilla todos los que en aquel 
pendian ^ cuya proposición no era tan cierta 
para que se supusiese. 

45? El no haberse presentado el citado 
papel hasta después de contextada la deman
da., tampoco era óbice para que no se ad
mitiera aquella y lo mismo que tampoco lo 
habia sido hoy para proponer el artículo ^ pres
cindiendo de que el transcurso de mas de si
glo y medio en una Provincia que entera
mente habian mudado la legislación y las 
costumbres 9 autorizaba las partes para pro
poner de nuevo sus demandas siempre que 
no hubiesen recaido executorias en los tribu
nales y audiencias territoriales, y mucho mas 
quando como aquí no habia llegado á recaer 
sentencia: por estas consideraciones > la de 
no deberse juzgar por hechos, y adirie'ndose 
el Fiscal á lo expuesto por el Cabildo Eccle-
sirástico. 

50 Pidió que la Sala se sirviese no dar 
lugar al c i tó lo a r t ícu lo , y mandar que se con
tinuasen los autos según su estado. 

51 Llamados por el Relator, en decre- FoJ' 4I4, 
to de 9 de Noviembre de 1808 , no se dió 
lugar al referido artículo suscitado por el muy Mayans. 
.1 I T I , ! * f * Mahamud. 
ilustre Duque de Medinaceh en su escrito López. 



2 $ 
de i p de Noviembre del mismo ano^ y man
d ó continuasen según su estado. 

52 Admitida la suplicación al muy ¡lus-
Foj- 4^- tre DUqae de este decreto : pidió que á be-
Foj. 432. nefício de la misma se mejorase ^ y en conse-

qüencia se diese lugar al artículo. 
53 Para que asi se se estimara se traxo 

al proceso una certificación librada á su so-
lFoj. 421. licitud y con citación por D . Antonio Apa-

rici Escribano de Cámara de esta Real Audien
cia de la que consta: que en dicho su oficio 
pendían autos en juicio de vista entre los com
ponentes el Apuntamiento de la villa de A l -
ginét en el año 17^4^ y los Diputados del 
C o m ú n de la m i s m a c o n el Conde de Casal 
dueño de ella y sobre pretender aquellos se 
declarasen por libres ^ francas y desembaraza
das de toda contribución á dicho Conde las 
tierras pechadas con las cotas de pago á la 
séptima > octava y oncena, ó qualesquiera otra^ 
y que en dicha razón no se les molestase n i 
inquietase con esta contribución á sus propie
tarios y cosecheros por el referido Conde n i 
otro alguno ^ baxo las penas que estimase la 
Sala, con reserva a dichos interesados para 
usar de su derecho sobre restiti^ion de las 
cotas percibidas daños y perjuicios: que á di
chos autos se hallaban unidos en virtud de 
decreto de la Sala de 24 de Marzo 1804 
confirmado en grado de suplicación por otro 
de 22 de Setiembre del mismo año los ins-
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tados en el oficio de Cámara de D. Mariano 
Chiarri por Gerónimo Sanchis y José Peíía 
arrendadores de los derechos dominicales de 
la referida villa de Alginéc^ que después con
t inuó el Conde de Casal con los componen
tes el Ayuntamiento de la misma ^ D . V i 
cente Bosch , y otros labradores y coseche
ros , el Fiscal de S. M . ^ y los estrados seña
lados en rebeldía de los cosecheros de la mis
ma y los quales se mandaron pasar á su ofi
cio de Cámara para que se estuviese en ellos 
á la decisión que recayese en los autos de 
que iba hecha mención al principio de la pre
sente y donde se hallaba unido este ramo: que 
en la demanda que propusieron dicho Sanchis 
y Pena en 17 de Diciembre de 1798 cues
ta Real Audiencia y oficio de Cámara de 
D . Mariano Charri ^ expusieron que estos in 
teresados como arrendadores de los derechos 
dominicales de la villa de Algine't propusie
ron demanda ante la Justicia de la m¡sma> 
pidiendo se mandase publicar pregón para que 
todos los cosecheros de aluvias les pagasen y 
contribuyesen la partición de ellas al respeto 
de ocho una de las que cogieren ó hubieren 
ya recogidfl en la huerta: una barchilla por 
cada seis barchillas ^ y celemin por las del 
terreno llamado Boalar: y la undécima por 
las de secano baxo la pena de tres libras y 
costas de la denuncia: que habiéndose confe
rido traslado y autos al Síndico procurador 

H 
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general ^ se suscitó artículo para que se abs
tuviesen del conocimiento de la causa y se 
remitiese á esta Real Audiencia por caso de 
Corte: que declarado asi por aquella Justicia 
en auto de 5 de Noviembre ^ y entregado 
el expediente á los interesados se presentaron 
con él en la Sala ^ y reprodugeron la deman
da propuesta ante el inferior : que admitida 
la instancia por caso de Corte y y conferido 
traslado con emplazamiento^, se mostró par
te el Ayuntamiento en 3 1 de Enero de 1 7 ^ ^ 
y comunicados los autos ^ á su solicitud se 
l ibró certificación por dicho D . Antonio Apa-
rici con referencia á los instados por el Ayun
tamiento y Común de vecinos de Alginét y 
de su estado: que presentada esta en 14 de 
Febrero de 1800 ^ y mostrádose parte el Con
de de Casal en 20 de Junio del mismo ano 
formalizó la demanda que habian propuesto 
sus arrendadores en 17 de Diciembre de 175)8: 
que el Ayuntamiento de Algine't formó artí
culo de no contextar y fundándose en que no 
deberia executarlo mientras no se presentasen 
íntegros los documentos que mencionaba en 
su demanda: que conferido traslado ^ en su 
uso se presentó por el Conde ciert?) documen
to,, y en 15 de Setiembre 1801 en su vista 
se pidió por el Conde se diese por termina
do el artículo de no contextar mandándosele 
devolver los autos para verificarlo: que man
dado asi., contextó el Ayuntamiento pidiendo 



se despreciase absolutamente la demanda j y 
quando asi no se estimara se mandase suspen
der el conocimiento de estos autos hasta la de
cisión de los principales entre el mismo Conde,, 
y común de vecinos de dicha villa sobre la 
libertad en la partición de frutos: que reci
bidos á prueba, hecha la publicación de pro
banzas y alegado las partes s conclusos los au
tos en su vista y de lo expuesto por el Fis-̂  
cal de S. M . y se acordó el decreto de 24 
de Marzo 1804 9 por el que se mandó pa
sar estos autos á la escribanía de Cámara don
de pendian los instados por el Ayuntamiento 
de Alginét y Diputados del C o m ú n de la mis
ma contra el Conde de Casal sobre que se de
clarasen libres de toda contr ibución las tierras 
pechadas y y que se estuviese á la decisión que 
recayese en ellos: cuyo decreto se confirmó 
por el 22 de Setiembre 1804. 

54 Igualmente á instancia del mismo muy ^ V - 4 4 7 » 
ilustre Duque y con la propia citación ; se ha 
puesto en autos una certificación dada en 18 
de Julio 1809 por el Archivero de esta Santa \ 
Iglesia Metropolitana á cuyo cargo están los 
l ibrosj papeles, y demás documentos perte
necientes á \ í renta de la misma, y consta de 
ella 'y que habiendo visto y reconocido con 
la debida atención y cuidado los 127 libros 
que comprehenden la renta de diezmos de la 
mensa canónical desde el de la paga de to
dos Santos i(582 y Carnestolendas 1Ó83 has-
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ta el corriente de las pagas de todos Santos 1808 
y Carnestolendas 1805? ambos inclusive., y 
en el comprensivo de las pagas de todos San
tos 1682 y Carnestolendas 1683 al folio 
61 B. baxo el título de diezmo de Benagua-
cil se encuentra una nota por la que consta 
fué ajustado con la Duquesa de Scgorbe „ que 
sin perjuicio del derecho y pleyto que lleva
ba el Cabildo con los Duques de Segorbe pa
garía cada ano 20 libras en todos Santos por 
composición del diezmo de Benaguacil^ con
forme se pagó en los años anteriores en vir
tud de una sentencia arbitral ad tempm j ha
biendo también de pagar los atrasos desde el 
a ñ o que dexó de pagar, á saber 100 libras 
por atrasos, y 20 libras por pagas corrien
tes ^ notándose al pie ser este el primer año 
del ajuste ^ en cuyo l ibro y folio se hallaba 
cosido un documento que comprende la apro
bación del citado ajuste fecha en Madrid á 1.0 
de Abr i l 1682 otorgado por el Duque de 
Cardona y Lerma del modo como se habian 
de pagar al citado Cabildo 980 libras que 
se le estaban debiendo por los 49 años trans
curridos desde el de 1^3 3 hasta 1682 am
bos inclusive ^ autorizado por Rlelchor M o 
rales Notario de esta ciudad con fecha de 29 
de Setiembre 1^83 hallándose notados igual
mente al frente del item del título de Bena-
guacil , que comprende cada uno de los libros 
desde el año de este ajuste los pagos de las 



citadas 20 libras lisa y llanamente; prosiguien
do en repetir la referida nota del ajuste has
ta el libro que comprende las pagas de to
dos Santos de 1734 y Carnestolendas 173^; 
y en el de 173 5 en 173^ se continua el tí
tulo de Benaguacil ̂  y los pagos al frente has
ta el que comprende las pagas de todos San
tos 1792 y Carnestolendas 17^3^ en que al 
folio 102 B. solo se halla estar pagada la de 
todos Santos i j y z , y por no haberse termi
nado el pleyto^ y perdido la noticia de ello^ 
al parecer, se cont inuó en pagar actualmente di
chas 20 libras ^ insigiendo el expresado ajuste 
ó convenio hasta la referida del ano 17^2 en 
que por haber continuado el Cabildo el pleyto 
pendiente en esta Real Audiencia y Escriba-
ma de Cámara de D . Antonio Aparici ^ pro
sigue en los años siguientes de <?3 5̂ 4 y 
con el título de Benaguacil en blanco: en el 
de 1796 folio 105 B. dice baxo su título 
hay pleyto y no se debe solicitar ^ y asi se ha
lla en los años succesivos^ hasta el presente., 
no constando en los asientos de los pagos de 
las 20 libras de todos los citados libros des
de el 1682 hasta el de 175^2 ^ que es el u l 
t imo que se^hizo de la paga de todos Santos 
del mismo año exp'resion alguna de haberse 
hecho á conseqüencia de alguna decisión que 
recayese en punto al diezmo de Benaguacil^ 
ni cita de dia > a ñ o , y tribunal que la hu
biese dado. 



Foj. 436. 

Foj. 459. 

32 
Foj. 332. 11 El muy ¡lustre Duque expuso,, que 

el estar contestado el pleyto no impedia la 
T acumulación por ser esta una excepción dis

tinta de las que hablaba la l ey : y que esto se 
veia claramente por la certificación del Es
cribano de Cámara D . Antonio Aparici de la 
que aparecía ^ que solo por haberse expuesto 
en la contestación de la nueva demanda ^ que 
quando no se despreciase se suspendiese el co
nocimiento hasta la decisión del anterior pley
to ^ se mandó en esta conformidad^ con lo 
demás que tuvo por conveniente. 

5¿) El Cabildo Ecclesiástico solicitó la con
firmación con costas del decreto de y de N o 
viembre j al efecto alegó quanto c reyó opor
tuno ^ y ademas que no venia al caso el exem-
plar que se habia traido á los autos del pley
to de Algine't por ser distintos el uno y otro 
caso. 

Foj. 469. 17 El Fiscal de S. M . dixo : que en el 
juicio de suplicación del artículo á que no se 

Exposición íis- i - / 1 1 c 1 J XT • 1 
cai. dio lugar por Ja Sala en 5? de Noviembre 

de 1808 nada habia adelantado la parte del 
muy ¡lustre Duque de Medinaceli ^ porque 
la certificación que se habia traido del pley
to entre el Ayuntamiento de Algiffe't y el Con
de de Casal no hacia al caso por no conve
nir aquel pleyto con el presente., ni en los 
tribunales en que se siguió ., ni en el modo, 
ni en la sustancia: asi que el Fiscal concluía 
para que se confirmase el auto suplicado. 
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58 Llamados por el Relator > la Sala por 

decreto de 28 de Febrero 1810 confirmó el 
de vista de 5? de Noviembte 1808. 

ASUNTO PRINCIPAL. 

Decreto. 

Foj. 474. B . 

Señores. 

S. S. S. Regente. 

Vallcjo. 
Giraldo. 

Foj , 477. 

Nota. 

59 ^Llegando 'e l muy ilustre Duque de 
Medinaceli sobre el asunto principal dice: que 
para la mejora de la sentencia de vista ^ no 
solo espera esta parte sirva lo expuesto en su 
escrito fojas 3 (58., si también lo deducido y E l escrito de fo-

T 1 » 1 • 1 • i 1 Ía es cl del 
alegado sobre el articulo suscitado en de núrnero 7 de es-

Setiembre 1808 j todo lo qual reproduce l i - te aiustacl0* 
teralmente por contribuir y obrar su méri to 
con la mayor eficacia para la decisión de la 
causa en el presente grado: y pide se sirva 
la Sa la mejorar la sentencia de vista ^ y ab
solverle de la demanda de que se trata. 

60 Dado traslado ^ el Cabildo Ecclesiás-
tico de esta Metropolitana a legó : que quan-
to se ha expuesto por parte del muy ilustré 
D u ]ue desde la sentencia de vista 3 en nada 
puede influir para la solicitud que propone de 
que se mejore, y se le absuelva de la deman
da de esta parte, cuya justicia es notoria y 
se ha evideitciado en términos y con funda
mentos tan sólidos * qué no ha podido darse 
s a t i s f a c c i ó n / y solo se han procurado efugios 
y dilaciones para entorpecer el curso de la 
causa por lo que ^ reproduciendo lo alegado 

Foj. 478. 
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N O T A . 

Es el del mime 

34 
y justificado con lo demás favorable : pide 
se sirva la Sala confirmar con costas la sen
tencia de vista. 

6\ Y acusada la rebeldía á los Estrados, 
dados los autos por conclusos, se mandaron 
pasar al Fiscal de S . M . : quien reproduce el 

ro 141 del ajus- escrito de rojas 122 en lo principal para que 
tado de vista. este pleyto se sentencie á favor del Real Pa

t r i m o n i o , revocando la sentencia de vista, 
y quando asi no se estime se absuelva al Ca
bildo de la demanda del muy ilustre Duque 
de Medinaceli á cuyo fin concluye para d i -
finitiva. Valencia y Julio p de 1810.— Está 
rubricado. 

¿ 2 Y en cumplimiento del decreto de la 
- r Sala se ha hecho el concierto con asistencia 

de los Abogados, Agente Fiscal, y Procu
radores. Valencia 31 de Agosto 1810. 

Licen.do D . Juan Inocencio AdelL 

Dr . D . Bernardo Sulroca, Dr . D4 Manuel Pro» 

Z). Tomas.< Hernández. 
A. F . 

Luis. Fita* Antonio Arago Serra, 










